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LXIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

DECRETO NÚM. 589.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE OAXAC[I.; SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
LI,BRE Y SOBERANO DE OAXACA;,SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CODIGO DE INSTITUCIONES POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
OAXACA; SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPqSICIONES DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE GENERO. 
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MTRO, ALEJANDRO 1St.1AEL MUIV\T' HINOJOSA, OOIJCRNADOR 
('ONSTl"fUCIONAl. DEI. \:STMXl LlBRE Y SOflERANO lll' OAXACA, A 
SUS_ll1\lll1'ANTl:\S llACE SA!ll;ft: 

GOBIHtNO CONSTITUC!ONAL Ql'E Li\ l,l'(JISL,\TURA l)liJ. EST;\J.)0. 111\ TFNJr}O A lllEN, Al'ROIJAR 
LO SJOl;[l;NH;: 

ESlAOO DE OAXACA 

PODER LEqISLllTIVQ 

[}ffRETó ~lo 5!i') 

. ·LA SEXAGESlMA TER.éE~A LEGISLATURA CONSTITUCIONAL ~EL ESTADO LIB.RE Y 
SOBERANO DE OAXACA, 

DECRETA: 

ARTiCULO PRIMERO. SE REFORMAN la fracción 111, del articulo 8º; la fracción Llll, del 
articulo ,:56; el antepenúltimo pi3rrafo del artículo 57: SE ADICIONA la fracción UV, del eftrculo 
56; todos de la Ley de Responsiibilidades de los Servidores Públicos del Estado y MtmlcipioS 
de Oaxaca, para quedar .como sique: 

Artículo 8º. 

11. 

llL 

IV, 

Las viól.aclones graves y sistemátic.as ·a los derechos· h1,.1mar:ios y fundamentales que 
establece la Co_nstitución Política de los Estados Unidos Mexicailos, la ConsUtución 
Loc11l y demás disposiciones le{lales. 

Por actos de violencia politica ejercida contra la ml.ljer, en términos d<: la legislación 
aplicable. 

a la VIII .... 

Articulo 56.- ... 

la latlL -

Llll. Abstenerse dEi ejerc:er cualquier tipo' dé violencia que lesionen o sean sus·c~p!ibles do;; dañar 
la integridad. dignidad. libertad y los derechos de las mujeres. 

Traténdose ·de violencia polltica, por !os integrante:¡ de 'los ayuntamlentos del Estado, 
procederá, la solicitud de revocación de mandato, que establece el artículo 61, rr:icclón _VII de_fa 
Ley Orgénica Municipal del Estado de Oaxaca. 

LIV. Las <le más que le 1\npongan las. Leyes y disposic!'ones re~!amentarias o administrativas. 

Articulo 57. 

l. ala_V .•.. 

VI. .•. 
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la pena se aumentará hasta en un tercio cuando las conductas contenidas en _el pé.rrnfo 
·anterior se cometan, en perjuicio de una.mujer por razón-de género. 

IV. a la XLII\. 

ARTICULO TERCERO: SE REFÓRMAN el artículo 12: la fracción 111det·artlculo14: el numeral 
1 del articulo 88: las fracciones V y VII de! articulo 95; las fracciones XIV y XV del numeral 1 del 
articulo 101; el numeral 3 del Artículo 110; los numerales 8 y 9 del articulo 153; El ar\fculo 158; 
el numeral 2 d¡:¡I Artículo 167; el numeral 2 del artfculo 257: la.fracción 1V del nllmeral 1 y el 
numeral 3 del articulo 259; las fracciones 1, XIV y XV del articulo 270; S~ re(orma el inciso b) de 
la fracción 111 del articulo 2$1; SE ADICIONAN: el articulo 2 Bis; un pé.rrafo segundo a la 
fracción 11 del numeral 4 del articulo 153; eJ numeral 3 al artículo 2.57; la fracción XVI al articulo· 
270; el p¿rrafo tercero a la fracción 1 y el p<1rrafo segundo a la fracción JI del artículo 281; todos 
del Código de Instituciones Polí!icas y Procedlmlen1o Elficlorales para el Estado de Oaxaca, 
para quedar como sigue: 

Articulo 2 Bis 

Para los efectos de este Código se entiende por Violencia Polilica co11tra las mujeres, la acción 
u omisión que," en el ámbito polltico o p(1blico, tenga por objeto o resultado limitar; anular o 
menoscabar el ejercicio efectiva de los derechos político-electorales de una mujer, el acceso al 
pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o su funcJón del poder público. 

Se manifiesta en presión, persecucióíl, hpstigamiento, acoso. · c:oacció11, vej~ción, 
discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida en razó11 del gén8ro. 

Constituyen acciones· y omisiones. q'ue configuran Violencia Polftica contra- las mujeres, las. 
si_g_uientes: 

l. Proporcionar información o documentación incompleta o errónea con el objelo de impedir el 
ejercicio pleno de los derechos pblltico·e"lectorales o inducir al ejercicio indebido de sus 
atribuciones O tacultádés; 

IL Ocultaf, información o documentación con el objeto de limitar o impedir el ejerc;icio de sus 
derechos polltico-electorales o Jnd.ucir al ejercic:io indebido de sus atribuciones; 

llL Propbrdohar o. difundir información con la-fir:mlidad de· impedir o limitar el ejerCicio de los 
derechos polltico-electorales o ~pedir el ejercicio de sus atrib1,1ciones o facultades; 

IV. Impedir o restringir su incorporación, toma de protesta o aCceso al cargó o función pára el 
cual ha- sid? nomb_rada o elegida: 

V. Impedir o restri11gír su reincorporación al cargo o funciórt post8rior en los casos de licencia o 
permiso conforme a las disposicio~es-aplicableS; y 

Vl. Impedir u obstaculizar loS derechos de asociación y afiliació11 en los partidos politices en 
-razón de género. 

Artículo 12 

1. En los muníclpios que eligen a sus ayuntamientos mediante süs sistemas normativos 
¡¡,ternos, !os requisitos para el ejercicio del voto, los derechos y sus restricciones asl como las 
ob!igaci9nes de loS ciudadanos, se hafán conforme a- sus normas; inslitudones .. pr8clicas y 
tradiciones democráticas, sólo ei1 lo que corresponde a la elección de concejales, siémpre que · 
no violen derechos humanos. reconocidos por la Consti!ución Federal, por los tratados 
internacionales y por la Constitución Estatal. 

2. El ejercicio· de los derechos y el cumplimento de !as obligaciones de la ciudadanía en el 
_ámbito polltico electoral, se regirán por el principio de la no violencia. 

3. El Instituto, el Tribuna!, los Partidos. Polilicos y !aS Agrupaciones Políticas, en términos de los 
Se consider<irá infracción grave. e! incumplimi6nto a !as obligaciones previstas en las fracciones artlculos 1 ", 2º y 4º de la Constitución y de los· tratados internacionales en la materia de los que 
!1, 111, V, Vl, VtL IX.. XVII, XIX, XX. XXI, XXII, XX!ll, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX .. XXXII, el Estado mexicano sea ílarte, y en el ambito de sus atribuciones, 'eslablecerán ·m·ecanismos, 
XXXIII, XXXIV, XXXV. XXXVI, XXXVII, XXXIX. XL. XU, XLII, XLIII, XLIV, ~LV, XLVll. L, L1 Y Llll para prevenir, atender, saricionar y en su c8so erradicar la violencia politica en razón de género. 
del articulo 56, así como el párrafo Ultimo del artículo 48 de esta Ley · 

Artíc.ul<i 14 

ARTÍCULO SEGUNDO: s·E REFORMA !a fracción 111 del ilr1Ículo 208,_del Código Penal para el L. 
Es lado Libre y Soberáno de Oaxaca. para quedar como sigue: 

Artículo 208, . 

11.. 

lll. Cuando lnd!?bidamente discriminen, dilaten. obstaculicen,-éntorpe~can, impidan o niegue, a 
los particulares, el despacho-de sus asuntos, la protección o Servicio que tenga obligación_ de 

· prestarles o Impida la presenlación de solicitudes o retarde el curso de estas. 

11. .. 

111.- Promover el principio de p<:iridad entre mujeres y hombres como requisito fundamental de 1.a 
democracia; 

IV a la IX .... 

En el cumplimiento de estas obligaciones se.promoverá la 1gua!daél Sustantiva entre mujeres y 
hombres y ~e prohibirá. la discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
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XVI. Coadyuvar en la formación de liderazgos políticos de las mujeres; Impulsar mecanismos de 
promoción, protección y respeto de los derechos-pol1\ico electorales de las mujeres; y 

XVII. Las demás que le.confiera esta Ley y otros ordenamientos aplicables 

Articulo 69 E!ts, Córresponde: al Instituto Estatal Ele~toral y de Participación Ciudadana de 
Oaxa:ca: -

Prev"enir, atendet, _sancionar y en su caso erradicar la vlolencla; 

ll. Prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar la violencia politica en razón de género; 

11!. Gar;;intizar la lgu?ldad sustantiva y el pleno ejercicio de los derechos políticos· de, las 
mujeres; 

IV. Healizar la difusión en los medios de comunicación de las conductas, acciones u omisiones 
que conllevan a la v'1olencia polílica en razón de género: !a prevencl6n, formas de denunc'1a 
y conciencia so~re la erradi?ación de és1a; 

v. Capacitar al persona! que labora en el· instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudad_ana de Oa:<aca y personas integrantes de mesas directivas de casilla para prevenir 
y en su caso erradjcar la violencia política en rÍ!zón de género; y 

VI. LaS demás qúe eslable;;"can esta Ley y otr_as disposicicmas tÍplicables. 

TRANSITORIOS~ 

ÚNICO. El presente Decreto entrara en vigor el día de su Publicación en el Perl'ódiCó Oficial del 
Gobietnd del Estado. 

Lo tendrá entendid? el Gobernador del Estado y har8 que se pllblique ~se· cumpla. -

"Dado en el Salón de' Sesiones del. H. Congreso.del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaoa, 8 15 de abri_I de 2017.- Clip. Samuel Gurrtón- Matias, Presidente.- Oip. Donovan 
Rito García, Secretario.- "Dip. Rosa Elia Romero Guzmán, Secretaria.- Dip. Paola 
G utlérrez Gallndo,_ Secrelaria .~ Rúbricas." 

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpl!mlento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 24 de Abril de 2011.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ES-TADO. Mtro. Alejandro !sm<iel Murat Hinojosa.- Rübrica.- La 
Secretaria"Geflerai de Gobierno. Lic. Maria del-Carmen Ricclrdez Vela.- Rúbrica. · 

<Pf/RJO(])JCO OPICIJIL 
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PERIÓDICO OFICIAL 
SE PUBLICA LOS DÍAS SÁBADO 

·INDICADOR 
UNIDAD DE-LOS TALLERES GRÁFICOS 

OFICINA Y TALLERES 
. SANTOS DEGOLLADO-No. 500 ESQ. RAYÓN 

TELÉFONO Y FAlC 
51 6 37 26 

OAAACA DE JUÁREZ, OAXACA 

CONDICIONES GENERALES 

EL PAGO DE LAS PUBLICACIONES DE EDICTOS, AVISOS Y . 
SUSCRIPCIONES DEBE HACERSE EN LA RECAUDACIÓN DE 
RENTAS, DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL O LA COPIA 
DEL RECIBO DE PAGO. . . 

TODOS LOS DOCUMENTOS A .PUBLICAR SE DEBERÁN 
PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR 
ERRORES ORIGINADOS EN ESCRITURA CONFUSA, BORROSA 
O INCORRECTA. 

LAS INSERCIONES CUYA SOLICITUD SE REOBA DESPUÉS DEL 
MEDIO DÍA DE MIÉRCOLES, APARECERÁN HASTA EL 
NUMERO DE LASIGUIENTE SEMANA. 

LOS EJEMPLARES DE PERIÓDICOS EN QUE APAREZCAN LA O 
LAS INSERCIONES QUE INTERESAN AL SOLICITANTE, SOLO 
SERÁN ENTREGADOS CON EL COMPROBANTE DEL 
INTERESADO, DE HABERLO EXTRAVIADO SE ENTREGARAN 
PREVIO PAGO DE LOS MISMOS. 
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